
XXII VIAJE DE INTERCAMBIO CULTURAL MÉXICO-JAPÓN 2010 

S E L E C C I Ó N   D E  A L U M N O S  

24 de noviembre de 2009. 

- R  E  G  L  A  M  E  N  T  O   G  E  N  E  R  A  L 

1. REQUISITOS GENERAES: 

1. Deberán respetar el reglamento general establecido por el Liceo Mexicano Japonés, A.C. 

2. Gozar de buena salud física y mental (presentar constancia médica y dental reciente ). 

3. Mostrar interés por la cultura e idioma japonés y el Intercambio Cultural. 

4. Dominar el japonés en tal nivel (Nivel 4 del Examen Oficial ó equivalente) para que                       

durante su estancia, le sea más fácil integrarse a la escuela y a la familia que lo recibirá en Japón. 

5. Estar al corriente en el pago de colegiaturas. 

6.- Observar buena conducta dentro y fuera de la escuela. 

7. Tener buenos principios como: honestidad, respeto, cortesía, entusiasmo, limpieza, disciplina, buenos 

modales etc. 

8. Contar con el apoyo de sus padres en las actividades escolares. 

9. Tener actitud favorable para el éxito del viaje. 

10. Mantener un buen promedio de calificaciones. 

11. Aprobar todas las asignaturas en exámenes ordinarios. 
 

II.- PROCEDIMIENTO: 

1.  El aspirante presentará su solicitud (hojas de datos e información personal al Área de Intercambio) 

debidamente requisitada, dentro del plazo fijado que se dará a conocer a través de la Convocatoria. 

2. El Comité del Viaje de Intercambio, estará integrado por los Directores de: Preparatoria, Secundaria, 

Idioma Japonés e Intercambio Internacional, los cuales estudiarán la documentación correspondiente de 

los alumnos como son: Sus calificaciones, conducta, etc., y en base a esa revisión, harán una 

preselección de alumnos que consideren adecuados. 

3. Los alumnos preseleccionados se presentarán a una entrevista individual ante el Comité. 

4. El Comité, se reunirá para estudiar los informes en los meses de enero y marzo con la finalidad de 

integrar la lista definitiva de los participantes. 

NOTA: El Comité tiene toda la autoridad de decidir hasta el momento de la salida a Japón, la 

participación de los integrantes de este viaje, sin responsabilidad para la institución. Los puntos no 

tratados en este reglamento serán solucionados por el Comité. Las decisiones serán inapelables. 

Además del presente Reglamento, se deberá de cumplir con los lineamientos establecidos en el 

reglamento de las “Clases de Preparación” que posteriormente se les hará llegar a los alumnos 

participantes. 

 

ATENTAMENTE 

COMITÉ DEL VIAJE DE INTERCAMBIO 

CULTURAL MÉXICO-JAPÓN 

*Después de haber leído el presente “REGLAMENTO DE LA SELECCIÓN DE 

ALUMNOS”, manifestamos estar de acuerdo*  ( Favor de devolver firmado el presente 

talón al Área de Intercambio y conservar una copia de este documento). 

 

Fecha: ________________________________. 

Nombre del alumno:________________________________ Firma:________________ 

Nombre del padre:__________________________________Firma:________________ 

Nombre de la madre:________________________________Firma:________________ 

C. P. Archivo 


